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Doctora:
YUDDY MILENA QUINTERO CONTRERAS
Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta.
E.           S.           D.
 
 
Referencia  :       Contestación de demanda.
M. Control  :       Reparación Directa.
Radicado    :       54001333300120200019400.
Demandante:      Sociedad de Autores y Compositores de Colombia-SAYCO.
Demandado:       Municipio de San José de Cúcuta.
 
 
ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS mayor y vecino de este
municipio, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.093.785.2587 de Los Patios,
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 322.515 del Consejo Superior de
la Judicatura, en mi condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE SAN
JOSÉ DE CÚCUTA, por medio del presente escrito me permito dar contestación
dentro del término procesal al medio de control de reparación directa de la
referencia. 

--  
Atentamente,

ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS
C.C. No. 1.093.785.257 de Los Patios.
T.P. No. 322.515 del C. S. de la J.
angelovillanueva9605@gmail.com
CEL: 3188136724
ABOGADO 

mailto:angelovillanueva9605@gmail.com
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Doctora: 
YUDDY MILENA QUINTERO CONTRERAS 
Juez Primero Administrativo Oral del Circuito de Cúcuta. 

E.  S.  D. 
 
 
Referencia : Contestación de demanda. 
M. Control : Reparación Directa. 

Radicado : 54001333300120200019400. 

Demandante: Sociedad de Autores y Compositores de Colombia-SAYCO. 
Demandado: Municipio de San José de Cúcuta. 

 
 

ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS mayor y vecino de 
este municipio, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.093.785.2587 de Los Patios, abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 322.515 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA, por medio del presente escrito me permito dar contestación 

dentro del término procesal al medio de control de reparación directa de 
la referencia en los siguientes términos: 

 
I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Respecto a la PRIMERA PRETENSION, ME OPONGO a la prosperidad 
de la misma en el sentido de que no se encuentra probado en primer 

lugar, por la falta de legitimación en la causa por activa del demandante 
y por pasiva de la entidad territorial, aunado a lo anterior, bajo ninguna 

circunstancia se prueba que el MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
haya ocasionado daño antijurídico alguno a los derechos del 

demandante teniendo en cuenta que no es cierto que el municipio en su 
contestación haya manifestado que no se contaba con las autorizaciones 

o permisos requeridos, de igual manera, el permiso otorgado por el 
municipio de San José de Cúcuta, se expidió conforme a las previsiones 

legales vigentes contempladas en la Ley 1493 de 2011, observando las 
medidas de seguridad y más importante aún, velando por el pago de los 

correspondientes derechos de autor los cuales sí se realizaron por parte 
del organizador del evento para la realización del concierto denominado 

“EL GRAN CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018”, así las cosas y en razón 

a la documentación allegada por el organizador del evento, la 
administración municipal de San José de Cúcuta actuó con buena fe, no 

causó daño antijurídico alguno a la entidad demandante, teniendo en 
cuenta que se encontraban los paz y salvos correspondientes a derechos 

de autor de las obras interpretadas emitidos por el gestor. 
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Respecto a la SEGUNDA, TERCERA Y CUARTA PRETENSIÓN, ME 
OPONGO a la prosperidad de las mismas, en el entendido de que las 

citadas pretensiones dependen de la prosperidad de la primera solicitud 
de la demanda y en el mismo sentido, el municipio de San José de 

Cúcuta, no debe resarcir perjuicios materiales de ninguna índole al 
demandante, toda vez que no se encuentra configurado daño 

antijurídico achacable al municipio, ni mucho menos, se debe configurar 
el pago de las costas procesales que deriven del presente litigio. 

 
II. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMER HECHO: ES CIERTO conforme a los documentos allegados 
como pruebas a la presente Litis. 

 
AL SEGUNDO HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, conforme se 

evidencia derecho de petición allegado a la presente Litis, NO ES 
CIERTO que el municipio en su contestación haya manifestado que no se 

contaba con las autorizaciones o permisos requeridos, teniendo en 
cuenta que el permiso otorgado por el municipio de San José de Cúcuta, 

se expidió conforme a las previsiones legales vigentes contempladas en 
la Ley 1493 de 2011, observando las medidas de seguridad y más 

importante aún, velando por el pago de los correspondientes derechos 
de autor los cuales sí se realizaron por parte del organizador del evento 

para la realización del concierto denominado “EL GRAN CONCIERTO DE 
LAS MARCAS 2018”, así las cosas y en razón a la documentación 

allegada por el organizador del evento, la administración municipal de 

San José de Cúcuta actuó con buena fe, no causó daño antijurídico 
alguno a la entidad demandante, teniendo en cuenta que se 

encontraban los paz y salvos correspondientes a derechos de autor de 
las obras interpretadas emitidos por el gestor, por otra parte, TAMPOCO 

ES CIERTO que SAYCO sea el que administra estas obras, teniendo en 
cuenta que no allega contrato o certificado alguno que así lo acredite. 

 
AL TERCER HECHO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que el permiso 

otorgado por el municipio de San José de Cúcuta, se expidió conforme a 
las previsiones legales vigentes, observando las medidas de seguridad y 

más importante aún, velando por el pago de los correspondientes 
derechos de autor los cuales sí se realizaron por parte del organizador 

del evento al gestor individual DINALO-UPIDIR COLOMBIA, entidad que 
expidió el PAZ Y SALVO DE DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS No. 

A0768, para la realización del concierto denominado “GRAN CONCIERTO 

DE LAS MARCAS 2018”; así las cosas y en razón a la documentación 
allegada por el organizador del evento, la administración municipal de 

San José de Cúcuta, no causó daño antijurídico alguno a la entidad 
demandante, teniendo en cuenta que se encontraba el paz y salvo 
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correspondiente a derechos de autor de las obras interpretadas emitidos 

por el gestor DINALO-UPIDIR COLOMBIA. 
 

AL CUARTO HECHO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que estas 
obras sí fueron autorizadas por DINALO-UPIDIR COLOMBIA al señor 

organizador del evento DARWIN ALFREDO URIBE GARCIA. 
 

AL QUINTO HECHO: NO ES UN HECHO, las afirmaciones realizadas en 
el numeral 5 del acápite de los hechos, no constituyen un hecho sino 

una afirmación respecto al estatus internacional de la entidad 
demandante, circunstancias fácticas claramente irrelevantes para la 

presente Litis, no obstante lo anterior, también se debe indicar que 

SAYCO no allega prueba de los convenios de reciprocidad que afirma 
tener a nivel internacional, circunstancia por la cual, no se encuentra 

probado su titularidad respecto a estos derechos de autor reclamados. 
 

AL SEXTO HECHO: NO ES UN HECHO, las afirmaciones realizadas en el 
numeral 6 del acápite de los hechos, no constituyen un hecho sino una 

afirmación respecto al estatus de la entidad demandante, circunstancias 
fácticas claramente irrelevantes para la presente Litis. 

 
AL SEPTIMO Y OCTAVO HECHO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta 

que el permiso otorgado por el municipio de San José de Cúcuta, se 
expidió conforme a las previsiones legales vigentes, observando las 

medidas de seguridad y más importante aún, velando por el pago de los 
correspondientes derechos de autor los cuales sí se realizaron por parte 

del organizador del evento al gestor individual DINALO-UPIDIR 

COLOMBIA, entidad que expidió el PAZ Y SALVO DE DERECHOS DE 
AUTOR Y CONEXOS No. A0768, para la realización del concierto 

denominado “GRAN CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018”; así las cosas y 
en razón a la documentación allegada por el organizador del evento, la 

administración municipal de San José de Cúcuta, no causó daño 
antijurídico alguno a la entidad demandante, teniendo en cuenta que se 

encontraba el paz y salvo correspondiente a derechos de autor de las 
obras interpretadas emitidos por el gestor DINALO-UPIDIR COLOMBIA. 

 
AL NOVENO HECHO: NO ME CONSTA, debido a que no se allega en el 

libelo probatorio de la presente demanda. 
 

AL DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO HECHO: SON 
CIERTOS conforme se desprende de la documentación anexa con la 

demanda. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y EXCEPCIONES. 
 

La Ley 23 de 1982 consagra lo concerniente con los derechos de autor 
en Colombia, es en esta norma, en donde se consagra la obligatoriedad 

de obtener los respectivos permisos para a explotación o presentación 
en público de obras que se encuentran cobijadas por los derechos de 

autor, en ese sentido, el Artículo 2 de la citada Ley, consagra: 
 
Artículo 2°- Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, 

literarias y artísticas las cuales se comprenden todas las creaciones del 
espíritu en el campo científico, literario y artístico, cualquiera que sea el modo 

o forma de expresión y cualquiera que sea su destinación, tales como: los 
libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras 
obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático musicales; las 

obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con 
letra o sin ella; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras 

expresadas por procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los 
videogramas; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, 
litografía; las obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por 

procedimiento análogo a la fotografía; las obras de arte aplicadas; las 
ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la geografía, 

a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en fin, toda producción del 
dominio científico, literario o artístico que pueda reproducirse, o definirse por 
cualquier forma de impresión o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía 

o cualquier otro medio conocido o por conocer.” 
 

Circunstancia que sin lugar a dudas, deja entrever el derecho que le 

asiste a los artistas de monetizar las obras descritas en el precitado 
artículo, en el mismo sentido, es claro que la entidad demandante es un 

Gestor colectivo de artistas, no obstante lo anterior, el hecho de ser la 
entidad más conocida a nivel nacional en el medio de musical, no la 

convierte en la única que pueda tener derechos sobre piezas musicales 

y/o tener artistas afiliados para la administración de sus derechos de 
autor; en ese sentido el hecho de no tramitar ante SAYCO paz y salvo 

de derechos de autor, no configura PER SE daño antijurídico, toda vez 
que como se dijo en precedencia, en nuestro país, también existen otros 

gestores que se encargan de administrar derechos de autor y a su vez, 
existen artistas que administran a nombre propio sus derechos; en ese 

sentido, el Consejo de Estado1, ha sido claro al afirmar, que SAYCO no 
es la única sociedad de gestión que representa a los autores y 

compositores del país y en ese sentido, no es dable solicitar permisos 
y/o paz y salvos a SAYCO para la comunicación pública de algunas 

piezas musicales siempre que no sea esta entidad la dueña de los 
derechos de autor reclamados. 

 

 
1 11001032400020110006500, Consejo de Estado Sección Primera, Consejero Ponente: Roberto 

Augusto Serrat Valdés, 20 de junio de 2019. 
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Por otra parte, es menester indicar que conforme se solicitó en escrito 

separado vía excepción previa, la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo no es la competente para tramitar el proceso de marras, 

teniendo en cuenta que por expresas disposiciones legales (Artículos 
242 y 243 de la Ley 23 de 1982, numeral 5 del Artículo 390 del Código 

General del Proceso y Artículo 29 de la Ley 1982 de 2018) corresponde 
a la jurisdicción ordinaria civil, no obstante lo anterior, me permito 

proponer las siguientes excepciones: 
 

INEXISTENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO: 
 

En el presente proceso, no existe la omisión alegada por el demandante, 

teniendo en cuenta que el municipio de San José de Cúcuta actuó en 
debida forma y fue respetuoso de la legislación vigente, con especial 

sujeción a la Ley 1493 de 2011. 
 

Así las cosas, es importante señalar que el municipio de San José de 
Cúcuta, expidió el permiso para la realización del espectáculo musical en 

base a lo aportado por el organizador. 
 

Es claro que la entidad demandante es un Gestor colectivo de artistas, 
no obstante lo anterior, el hecho de ser la entidad más conocida a nivel 

nacional en el medio de musical, no la convierte en la única que pueda 
tener derechos sobre piezas musicales y/o tener artistas afiliados para la 

administración de sus derechos de autor; en ese sentido el hecho de no 
tramitar ante SAYCO paz y salvo de derechos de autor, no configura PER 

SE daño antijurídico, toda vez que como se dijo en precedencia, en 

nuestro país, también existen otros gestores que se encargan de 
administrar derechos de autor y a su vez, existen artistas que 

administran a nombre propio sus derechos; en ese sentido, el Consejo 
de Estado2, ha sido claro al afirmar, que SAYCO no es la única sociedad 

de gestión que representa a los autores y compositores del país y en ese 
sentido, no es dable solicitar permisos y/o paz y salvos a SAYCO para la 

comunicación pública de algunas piezas musicales siempre que no sea 
esta entidad la dueña de los derechos de autor reclamados. 

 
En estos términos, se repite, el municipio de Cúcuta no ocasionó daño 

antijurídico alguno y no es posible imputarlo ni fáctica ni jurídicamente, 
a su vez, no existe nexo causal alguno para poder determinar que el 

presunto daño alegado por el demandante corresponda a la omisión de 
la administración pública municipal. 

 
2 11001032400020110006500, Consejo de Estado Sección Primera, Consejero Ponente: Roberto 

Augusto Serrat Valdés, 20 de junio de 2019. 
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• HECHO DE UN TERCERO 
 

Esta causal de exoneración parte del supuesto inicial, según el cual, el 
causante del daño es un tercero ajeno a las partes intervinientes en el 

juicio de responsabilidad, la jurisprudencia contenciosa ha considerado 
que para que se presenta la figura del hecho del tercero como causal de 

exoneración de responsabilidad, es necesario que confluyan: 
 

a. Debe ser un hecho exclusivo y determinante del daño producido. 
b. Debe ser un hecho producido por circunstancias imprevisibles e 

irresistibles. 

 
En igual sentido, el hecho del tercero debe ser causa exclusiva única y 

determinante del daño para que se convierta en exoneración de 
responsabilidad, tendiente a demostrar, la inexistencia del nexo causal. 

 
Así las cosas, en el caso concreto, es claro que en el eventual caso de 

existir daño antijurídico nos encontramos ante el hecho de un tercero 
que con su actuar determinó la producción del daño para los intereses 

del demandante y en el mismo sentido, obró en circunstancias de 
imprevisibilidad e irresistibilidad teniendo en cuenta que si se lograra 

probar al interior de este proceso que en el evento denominado “GRAN 
CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018” se interpretaron obras musicales 

que pertenecieren a SAYCO el municipio de San José de Cúcuta no tiene 
injerencia alguna en dicho daño. 

 

Se trataría entonces de una situación imprevisible teniendo en cuenta 
que el permiso, se otorgó con base al paz y salvo para la realización del 

concierto denominado “GRAN CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018” y del 
mismo modo, los artistas “ELDER DAYAN DIAZ JHONNY RYVERA” 

autorizaron y expidieron paz y salvos por derechos de autor 
correspondientes para la interpretación de obras no fijadas para el 

“GRAN CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018”. 
 

Bajo esas circunstancias, es claro que el municipio parte de la buena fe 
del organizador del evento y los artistas que se presentaron en tarima 

en el desarrollo del concierto precitado y es imprevisible e irresistible 
para la entidad territorial poder siquiera suponer que los artistas 

interpretarían obras musicales de su propiedad que estuvieran siendo 
administradas por SAYCO máxime cuando se contaba con documentos 

otorgados por los propios artistas en donde se otorgaba el paz y salvo 

para la interpretación de obras no fijadas por parte de los mismos, 
documentos que prima facie suplían las piezas musicales que no 

manejaba el gestor concluyendo que sus derechos se encontraban en 
cabeza de los artistas; en ese sentido, se reitera la irresistibilidad e 
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imprevisibilidad de la entidad territorial para evitar a comunicación 

pública de obras musicales administradas por SAYCO. 
 

Sobra decir que los terceros que eventualmente ocasionaron el daño 
antijurídico son los propios artistas “ELDER DAYAN DIAZ y JHONNY 

RYVERA” los cuales presuntamente interpretaron obras musicales de su 
propiedad, administradas por SAYCO y en un porcentaje menor, también 

recae responsabilidad sobre el organizador del evento, toda vez que de 
probarse el daño antijurídico, indujo a la entidad territorial al error al 

presentar documentación que no cubría en su totalidad, las obras 
musicales que iban a ser comunicadas al público en el marco del “GRAN 

CONCIERTO DE LAS MARCAS 2018” circunstancias absolutamente 

ajenas al municipio y por la cual no existe nexo causal entre el municipio 
y el presunto daño antijurídico, razón por la cual no es achacable dicha 

responsabilidad al municipio de San José de Cúcuta. 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 

La legitimación en la causa por pasiva es entendida como la calidad que 
tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 

demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial razón 
por la cual para demandar el cumplimiento de alguna pretensión el 

accionante debe probar la exista de dicha relación, en ese orden de 
ideas, cabe destacar que en el presente proceso el Municipio de San 

José de Cúcuta no actuó como organizador del evento y siempre 
observó las previsiones legales vigentes. 

 

En el caso objeto de la presente demanda, no se ha demostrado la 
evidencia de inminente amenaza al derecho por parte del municipio, 

pues es indispensable que exista un daño o amenaza concreta que 
permita establecer la omisión que derive responsabilidad directa al 

municipio de San José de Cúcuta y se pueda determinar la amenaza a 
los derechos colectivos por parte de la entidad territorial, así las cosas 

es preciso inferir LA FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
PASIVA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA para actuar en el 

presente proceso. 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 

 
En el caso concreto, no se tiene certeza respecto a cuál es la relación 

que indique con certeza que las obras musicales que señala representar 
fueran interpretadas en tales eventos musicales, o que los autores y sus 
obras musicales que dice representar forman parte de la sociedad SAYCO 
como socios afiliados de dicha sociedad de gestión colectiva, para acreditar 
de manera fehaciente el supuesto derecho y afectación patrimonial del autor del 
cual señala ejercer legitimación presunta. 
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Bajo esa circunstancia y al encontrarnos ante el régimen subjetivo de 

responsabilidad, le corresponde al demandante la carga de la prueba y a 
su vez, demostrar la legitimación en la causa por activa para poder 

demandar en el presente asunto. 
 

A su vez, el decreto 3942 de 2010 en su artículo 15º, hace énfasis a que 
en los estatutos debidamente adoptados por la asamblea general de la 

sociedad colectiva de derecho de autor o de derechos, además de las 
exigencias del artículo 23 de la Ley 44 de 1993, deberán contener entre 

otros, i) los derechos que la Sociedad gestionará en nombre de sus 
socios y representados, ii)) Que se acredite que todas y cada una de las 

obras, interpretaciones, ejecuciones o fonogramas de los asociados, se 

encuentran debidamente documentadas, entendiéndose por 
documentación, lo siguiente: Nombre de las obras, interpretaciones, 

ejecuciones artísticas o fonogramas, identificación de los 
correspondientes autores, artistas intérpretes o ejecutantes y 

productores de fonogramas, según el caso. 
 

Corolario de lo anteriormente expuesto, salta a la vista, que la 
reclamación de los derechos patrimoniales solo puede ejercida por 

SAYCO respecto de sus socios afiliados titulares de derechos de autor 
sobre los cuales dicha sociedad colectiva puede ejercer gestión de 

representación según la ley y la resolución 070 de 1997 y no sobre 
todos los autores de obras musicales nacionales, ya que los que no se 

encuentren afiliados a dicha entidad como socios o miembros de la 
sociedad, pueden gestionar de manera individual sus derechos 

patrimoniales de autor, conforme lo señala los artículos 4°, 158 y 160 

de la Ley 23 de 1982, 10 y 13 de la Ley 44 de 1993, articulo 1 y 3 del 
decreto 3942 de 2010 y el articulo 13 y 54 de la Decisión Andina 351 de 

1993, para lo cual las autoridades administrativas sólo exigirán y 
aceptarán autorizaciones y comprobantes de pago de estos gestores 

individuales, cuando los mismos individualicen el repertorio de obras, 
interpretaciones, ejecuciones artísticas o fonogramas que administra 

dicha persona que serán autorizadas y se acredite que tal gestor 
individual sea el titular de los derechos de autor de la obra musical o el 

representante del titular de tales obras o prestaciones. 
 

La falta de legitimación en la causa por activa es entendida como: “La 
legitimación en la causa por activa supone la verificación de que quien 

demanda tenga la titularidad para reclamar el interés jurídico que se 
debate en el proceso y, por lo tanto, sin importar si son o no 

procedentes las pretensiones elevadas –lo que supondrá efectuar un 

análisis de fondo de la controversia a la luz del derecho sustancial– sí 
sea el llamado a discutir su procedencia dentro del trámite judicial.” 
 

En esos términos, no existe legitimación en la causa por activa del 
demandante para demandar en este asunto. 
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• EXCEPCIÓN GENERICA 

 
Señor juez me permito solicitar ante su despacho la excepción Genérica 

consagrada en el Artículo 282 de la Ley 1564 de 2012, “En cualquier 
tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, 

que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar 
todas las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 

restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella 
excepción resolverá sobre las otras, aunque quien la alegó no haya 

apelado de la sentencia.” 
 

IV. PRUEBAS: 

 
DOCUMENTALES: 

 
1. Solicitud interna remitida a la Secretaría de Cultura municipal, 

solicitando los antecedentes administrativos del presente caso, 
conforme lo prevé el Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 
2. Contestación de la secretaria de Cultura y Turismo del municipio 

de San José de Cúcuta, por medio del cual se allegan los 
antecedentes administrativos correspondientes a la actuación 

administrativa en el asunto de la referencia 
 

TESTIMONIALES: 

 
1. Solicito respetuosamente al señor juez, se decrete el testimonio 

del señor DARWIN ALFREDO URIBE GARCIA identificado con 
C.C No. 1.090.463.731 de Cúcuta y ubicable en la Avenida 19#19-

25 del barrio Aguas Calientes o en la calle 12 #3-12 Oficina 209 
CC Colón de la ciudad de Cúcuta, correo electrónico: 

darwinuribeg@hotmail.com – corporaciongersalo@gmail.com o al 
celular 3145503619, para que en su calidad de organizador del 

evento informe la gestión realizada para el pago de los derechos 
de autor de las obras interpretadas y a su vez deponga sobre los 

hechos que dieron origen a la presente demanda. 
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2. Solicito respetuosamente al señor juez, se decrete el testimonio 
del señor LIBARDO DURAN BARRIGA identificado con C.C No. 

6.795.085 de Cúcuta y ubicable en la Calle 12 #3-12 oficina 209 
CC colón de la ciudad de Cúcuta, correo electrónico: 

darwinuribeg@hotmail.com – corporaciongersalo@gmail.com o al 
celular 3115050143 - 3112491312, para que en su calidad de 

representante legal de DINALO-UPIDIR-COLOMBIA informe sobre 
la titularidad de los derechos de autor del repertorio interpretado. 

 
 

V. ANEXOS: 

 
1. Poder otorgado al suscrito para actuar conforme a las previsiones 

de la Ley 2213 de 2022. 
 

VI. NOTIFICACIONES: 
 

Al Municipio de Cúcuta y el suscrito, recibiremos notificaciones en la 

Alcaldía Municipal, ubicada en la Calle 11 N° 5 – 49 Palacio Municipal, 

Tercer Piso Secretaria Jurídica, o en la Secretaría de su Despacho, 

notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co;. 

Angelovillanueva9605@gmail.com 

 

A la parte Demandante al correo electrónico: juridica@sayco.org y a su 

apoderado edwinroblesch@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 
ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS 
C.C. No. 1.093.785.257 de Los Patios. 

T.P. No. 322.515 del C. S. de la J. 



*2022100100103753*
Al contestar por favor cite estos datos:

2022100100103753
23 de Junio de 2022

COMUNICACIÓN INTERNA

PARA: SECRETARIA DE CULTURA

DE:  OFICINA ASESORIA JURIDICA 

ASUNTO: SOLICITUD DE DOCUMENTOS – URGENTE.  TRAMITE APORTE DE PRUEBAS PARA

CONTESTACION DEMANDA -Juzgado  : PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA -

Medio de Control : REPARACIÓN DIRECTA -RADICADO  :  54 – 001 – 33 – 33 – 001 - 2020- 00194 –

00 -DEMANDANTE : SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA -DEMANDADA  :

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA -

Cordial saludo:

Por medio de la presente y con en el parágrafo 1 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, se deberán
aportar lo antecedentes administrativos que se tengan en poder de la entidad demandada y que se
pretendan hacer valer, razón por la cual solicito:

1. Copia autentica, integra y legible del derecho de petición radicado el día 16 de octubre de 2018
por  LA  SOCIEDAD  DE  AUTORES  Y  COMPOSITORES  DE  COLOMBIA  (SAYCO)  y  con
número de radicado 01-200-066477-E-2018 recibida en la oficina de correspondencia municipal
respecto al “GRAN CONCIERTO DE LAS MARCAS” y su correspondiente respuesta otorgada
por parte del MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA.

2. Copia autentica, integra y legible del permiso otorgado para la realización del evento “EL GRAN
CONCIERTO DE LAS MARCAS”  realizado  los  días  17 y 18 de noviembre de 2018 en el
municipio de San José de Cúcuta, por parte de la Secretaría de Cultura y Turismo.

3. Copia  autentica,  integra  y  legible  de  Constancia  No.  0110  expedida  por  el  secretario  del
Despacho Secretaria Gestión de Riesgos de Desastres.

4. Copia autentica, integra y legible de todos los documentos expedidos por parte del municipio de
San José de Cúcuta y sus correspondientes secretarias, relacionados con el evento “EL GRAN
CONCIERTO DE LAS MARCAS”  realizado  los  días  17 y 18 de noviembre de 2018 en el
municipio de San José de Cúcuta.

Cordialmente,

*FIRMA_QR*
FRANCISCO OVALLES RODRIGUEZ
Jefe de Oficina Asesora Jurídica

Tramitado y Proyectado por: ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS
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2022117000109483
01 de Julio de 2022

Doctores
FRANCISCO JOSÉ OVALLES
Jefe Oficina Jurídica 
Angelo Esnaider Villabuena Contreras
Asesor Externo Oficina Asesora Jurídica – Alcaldía de Cúcuta.
Ciudad.

Asunto: Respuesta  Solicitud  de  información  a  través  de  radicado  interno  N°
2022100100103753.

Ref..  “Solicitud  de  documentos  –  urgente.  Tramite  aporte  de  pruebas  para
contestación demanda juzgado: primero administrativo del circuito de Cúcuta
medio de control: reparación directa radicado : 54 – 001 – 33 – 33 – 001 -
2020-  00194 –  00 demandante  :  sociedad  de autores  y  compositores  de
Colombia demandada : municipio de San José de Cúcuta”

Cordial saludo,

En mi condición de Secretaria de Despacho – Secretaria de Cultura y Turismo de
San José de Cúcuta, dentro de la presente, me permito remitir respuesta en atención al
asunto de la referencia y con el fin de atender con carácter prioritario y urgente la
solicitud,  nos  permitimos  comunicar  que  una  vez  verificado  el  archivo  de  gestión
documental que reposa en la Secretaría de Cultura y Turismo, lo siguiente:

De acuerdo a los interrogantes presentados, en lo concerniente a las peticiones.

Al  respecto,  se  evidenció  en  la  caja  N°25  Permisos  2018  –  Espectáculos
públicos, la carpeta expediente N°05 – “CONCIERTAZO DE LAS MARCAS”, el cual se
realizó el día 17 de noviembre de 2018 en la Plaza Banderas del Municipio de San José
de Cúcuta – Norte de Santander, documentos los cuales nos permitimos hacer traslado
de adjunto al presente oficio, relacionados a continuación: 

Anexo 1. - Copia autentica, integra y legible del Derecho de petición radicado
vía correo electrónico el día 16 de octubre del 2018, por LA SOCIEDAD DE AUTORES Y
COMPOSITORES DE COLOMBIA (SAYCO) y su respectiva oficio respuesta.

Anexo 2. - Copia autentica - Permiso No. 048 del 13 de noviembre del 2018,
evento “CONCIERTAZO DE LAS MARCAS”  realizado  en el  municipio  de  San José  de
Cúcuta.

Anexo  3.  -  Copia  autentica,  integra  y  legible  de  Constancia  No.  00110 
expedida  por  FÉLIX  MUÑOZ  LUNA,  secretario  del  Despacho  Secretaria  Gestión  de
Riesgos de Desastres.



Anexo  4.  -  Copia  autentica,  integra  y  legible  de  todos  los  documentos
expedidos  por  parte  del  municipio  de  San  José  de  Cúcuta  y  sus  correspondientes
secretarías,  relacionados  con el  evento  “EL  GRAN CONCIERTAZO DE LAS MARCAS”
realizado el día 17 de noviembre de 2018 en el municipio de San José de Cúcuta.

      
       

Agradecemos  de  antemano  su  tiempo  y  recordamos  el  compromiso  de  la
Secretaría de Cultura y Turismo con la agilidad, eficiencia y eficacia de los procesos
internos  de  la  Administración  Municipal  de  la  Ciudad  de  San  José  de  Cúcuta.

Sin otro particular,

OLGA PATRICIA OMAÑA HERRÁN
Secretaria de Despacho
Secretaria de Cultura y Turismo

Anexo 1: Copia del Derecho de Petición del día 16 de octubre del 2018- LA SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES
DE COLOMBIA (SAYCO).ALEXANDRA MILENA MORALES BERNAL - (9) Folios.

Anexo  2: Copia auténtica - Permiso No. 048 del 13 de noviembre del 2018 “EL GRAN CONCIERTAZO DE LAS MARCAS
2018” - (01) Folio.

Anexo 3: Constancia No. 00110  expedida por FÉLIX MUÑOZ LUNA, secretario del Despacho Secretaria Gestión de
Riesgos de Desastres - (2) Folios.

Anexo 4: Documentos expedidos por parte del municipio de San José de Cúcuta - (40) Folios.

Proyectó: Shirley Vargas Cruz  – Asesora Jurídica Externa S.C.T.
Revisó: Gerardo Becerra Yáñez – Subsecretario Cultura y Turismo 
Aprobó: Olga Patricia Omaña Herrán - Secretaria de Despacho.



San José de Cúcuta, Octubre 16 de 2018 

11111111111111111111111111111111111111111111111111 
01-20006134ME-2018 

Remitente: ALF_XANDRA MILENA MORALES BERNAL - 

DeslinaNnio: : CIRO ALFONSO DURAN JAMES 

Asunto: DERECHO DE PETICION DERECHOS DE AUTOR POR 
COMUNICACION PUBLICA DE OBRAS ADMINISTRATIVAS POR 
SAYCO EN EVENTOS PUBLICOS 

Fecha: 2018-10.16 17:10:00 Fosos: 6 	Anexos: 

Señores 
SECRETARIA DE CULTURA MUNICIPAL 
Atn. Sr. Ciro Alfonso Duran Jaimes 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION DERECHOS DE AUTOR POR COMUNICACIÓN PUBLICA DE OBRAS 
ADMINISTRADAS POR SAYCO EN EVENTOS PÚBLICOS. 

ALEXANDRA MILENA MORALES BERNAL, identificada con la cédula de ciudadanía no. 60374.565 expedida en 
Cúcuta, domiciliada en la ciudad de Cúcuta, amparada en el DERECHO DE PETICIÓN consagrado en la 
Constitución Política Colombiana articulo 23, inciso 2 concomitante con lo establecido en la ley 1755 de 2015, me 
permito presentar la siguiente petición. 

HECHOS 

11. 	Los días del 10 al 18 del mes de Noviembre del año 2018, -en el municipio de Cúcuta, se llevara a cabo 
los siguientes eventos relacionados, en donde se realizaran espectáculos con utilización de música, y los 
organizadores bien sea personas naturales y/o jurídicas, juntas, corporaciones o comités de ferias, e inclusive la 
misma administración municipal, deben contar con la autorización previa y expresa del autor y/o titular de las 
obras musicales para su ejecución pública. 

NOMBRE EVENTO LUGAR FECHA ARTISTAS 
NOCHE DE HUMOR TEATRO ZULIMA NOVIEMBRE 10 DE 

2018 
BOYACOMAN Y LUCUMI 

EL GRAN CONCIERTO DE 
LAS MARCAS 

PLAZA DE BANDESRAS NOVIEMBRE 17 DE 
2018 

JHONNY RIVERA, CHURO 
DIAZ, ELDER DAYAN DIAZ 

TOUR LEYENDAS 2018 CLUB CAZADORES NOVIEMBRE 17 DE 
2018 

LOS PRISIONEROS, 
TOREROS MUERTOS 

EL MUNDO MAGICO DE LOS 
NIÑOS 

TEATRO ZULIMA NOVIEMBRE 18 DE 
2018 

SOY LUNA, LA CSAS DE 
MICKEY MOUSE, PEPPA 
PINO. LOS DESCENDIENTES. 
EL CHAVO 

Que verificada la información con la SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA 
(SAYCO), se pudo constatar que a la fecha SAYCO, NO HA AUTORIZADO PREVIA NI EXPRESAMENTE, la 
ejecución pública de las obras del repertorio musical administrado por esta sociedad (SAYCO), y que 
serán interpretadas por los artistas y/o agrupaciones musicales que aparecen descritos en el numeral primero 
de los hechos de éste derecho de petición en el mamo de la celebración de los eventos relacionados en el 
mismo numeral. 

SAYCO administra y/o representa a los autores o titulares de las obras musicales que se incluyen en el 
repertorio de los artistas o agrupaciones musicales señalados en el numeral anterior. Por lo tanto, ningún gestor 
individual entendido este como cualquier persona (autor, compositor, interprete, manager u otros) diferente a una 
sociedad de gestión colectiva podrá autorizar la comunicación pública de obras musicales administra y 
representada por SAYCO 

Que por disposición legal, en Colombia, numeral 2, 3 y 5 del articulo 13 de la ley 44 de 1993 y literales e y 
h del artículo 11 de los estatutos de SAYCO, todo uso de obras musicales debe ser autorizado previa y 
expresamente por el autor o sus representantes legales, y en el caso de los autores pertenecientes a Sociedades 
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de Gestión Colectiva como SAYCO, la autorización previa y expresa, solo es válida si es expedida por la sociedad 
de Gestión Colectiva y no por sus socios o afiliados. 

	

15. 	Que en Colombia, para realizar gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos por obras 
musicales, solo están autorizadas por el Ministerio del Interior- Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, las siguientes sociedades de gestión colectiva: (Circular 18 del 27 de Enero del 2013): 

Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) 
Sociedad de Interpretes y Productores Fonográficos (ACINPRO) 

	

16. 	Se entiende por gestión colectiva del derecho de autor o de los derechos conexos, la desarrollada en 
representación de una pluralidad de sus titulares, para ejercer frente a terceros los derechos exclusivos o de 
remuneración que a sus afilados correspondan con ocasión del uso de sus repertorios 

	

17. 	La ley 1801 de 2016 en el numeral 1 del artículo 63 establece que la autoridad de policía (alcalde o su 
delegado), no puede autorizar la realización de un espectáculo público sin que el organizador presente el 
programa acompañado de la autorización previa y expresa del titular del derecho de autor y del derechos 
conexos, deber funcional que también se encuentra establecido en el artículo 54 de la Decisión andina 351 de 
1993, en el articulo 160 de la ley 23 de 1982 y artículo 31 del decreto 1258 de 2012 (compilado en el decreto 
1066), so pena de ser solidariamente responsable por los perjuicios que se ocasionen. 

	

18. 	Es deber de las autoridades, previo a otorgar un permiso o permitir la realización de un evento, verificar 
la validez de la documentación presentada para el cumplimiento de las normas de derechos de autor, en especial 
lo relacionado con las autorizaciones provenientes de gestores individuales de derechos de autor frente a los 
dispuesto por los ARTÍCULOS 2.6.1.4.31 y 2.6.1.2.1 del decreto 1066 de 2015, que señalan 

ART. 2.6.1.4.31; "—Autorizaciones, constancias y comprobantes de pago de derecho de autor. Para efecto de 
lo dispuesto en los artículos 17 y 22 de/a Ley 1493 de 2011, las autorizaciones, constancias o comprobantes de 
pago de derecho de autor deberán provenir de los titulares de los obras que se pretendan ejecutar en el 

espectáculo público o de la sociedad de gestión colectiva que los represente. La autorización, constancia o 
comprobante proveniente directamente del titular de los derechos de autor en virtud de la gestión individual,  
solamente tendrá validez ante las autoridades competentes y los responsables de los escenarios habilitados 
cuando se individualice el repertorio de las obras interpretaciones o ejecuciones artísticas o fonociramos 

administradas por el gestor individual que serán ejecutadas en el espectáculo público y se acredite que el mismo 
es titular o representante del titular de tales obras o prestaciones. (subrayado nuestro).  

Artículo 2.6.1.2.1. ; 

A los fines de lo señalado en los artículos 160 y 162 de la Ley 23 de 1982 y 2°, literal c), de la Ley 232 de 1995, las 
autoridades administrativas sólo exigirán y aceptarán autorizaciones y comprobantes de pago expedidos por 

personas diferentes o las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos  cuando se 
individualice el repertorio de obras, interpretaciones, ejecuciones artísticas o fono gramas que administra dicho 
persona, y se acredite que la misma es la titular o representante del titular de tales obras o prestaciones 

19. 	Las consignaciones que se realicen en cuentas bancadas de SAYCO, NO CONSTITUYEN LA 
AUTORIZACION, PREVIA Y EXPRESA señalada en la DECISIÓN ANDINA 351 DE 1993, ley 23 de 1982„ ley 
1492 del 2011, Decreto 1066 del 2015 y la ley 1801 de 2016 , por cuanto la AUTORIZACION PREVIA Y 
EXPRESA expedida por SAYCO para la comunicación pública de las obras administradas por esta sociedad se 
emiten en papelería pre impresa de SAYCO que textualmente dice AUTORIZACIÓN, lleva un numero de 
consecutivo y de licencia en donde se establece el nombre e identificación del usuario, fecha, sitio y artistas a 
presentarse o por la utilización de música fonograbada. 

Página 6 de 4 



Li 

20. 	Para verificar el cumplimiento de las normas de derechos de autor, del cumplimiento de los requisitos en 
actividades que involucran aglomeraciones de público y para realizar gestiones de recaudo para la SAYCO, 
requiero la siguiente información solicitada en el acápite de peticiones de éste escrito. 

PETICIÓN 

Solicitar al Sr. Secretario de Cultura Municipal, exigir y constatar que los organizadores (personas naturales 
y/o jurídicas, e inclusive la misma administración municipal) de los espectáculo público relacionados en el 
numeral primero en los hechos, a realizarse entre el 10 al 18 del mes de Octubre de 2018, presente las 
autorizaciones previas y expresas para la comunicación pública de obras musicales administradas o 
representadas por la Sociedades de gestión colectiva autorizadas por el Gobierno Nacional, esto es, 
SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA (SAYCO), independientemente de los paz y 
salvos, o comprobantes de pago, o autorizaciones provenientes de gestores individuales que sean 
presentados. 

Si los organizadores del evento mencionado en los hechos de este escrito, no presentan la AUTORIZACION, 
PREVIA, EXPRESA Y ESCRITA de SAYCO, aludida en este escrito, solicito al Sr. Secretado de Cultura 
Municipal, abstenerse de DAR PERMISO O PERMITIR la realización de los eventos musicales en donde se 
interpreten obras musicales administradas o representadas por SAYCO, como es el caso de los eventos 
denominados Noche de Humor, El Gran Concierto de las Marcas, Tour Leyendas 2018, El Mundo de los Niños 
a realizarse del 10 al 18 del mes de Noviembre de 2018. 

Si los organizadores del evento presentan una 	autorización por parte de un autor o de cualquier otra 
persona ó entidad que administre individualmente obras o prestaciones protegidas por el derecho de autor 
diferente a la sociedad de gestión colectiva SAYCO, solicito al sr. Alcalde exigir que la autorización, constancia 
o comprobante de pago cumpla con los requisitos de validez establecidos en el decreto 1066 de 2015, 
numeral 1 del artículo 63 de la ley 1801 de 2016 y artículo 160 de la ley 23 de 1982, previo a expedir el 
permiso o permitir la realización del evento descrito en la presente petición 

Solicito al señor Secretario de Cultura Municipal copia autentica de los siguientes documentos, 
correspondientes a los eventos denominados Noche de Humor, El Gran Concierto de las Marcas, Tour 
Leyendas 2018, El Mundo de los Niños a realizarse del 10 al 18 del mes de Noviembre de 2018. 

Autorización de derechos de autor de la sociedad de gestión colectiva SAYCO presentado por los 
organizadores para la comunicación pública de obras administradas por estas sociedades e interpretadas 
parlas agrupaciones descritas en los hechos. 
Copia de las .planillas de obras o repertorio musical a ejecutarse por las diferentes agrupaciones 
musicales que se presentaran en las festividades, independientemente del grado de popularidad de las 
mismas. 
Del acto administrativo y sus antecedentes expedido por el funcionario del Municipio de Cúcuta, en 
donde otorga permiso para la realización de los eventos denominados Noche de Humor, El Gran 
Concierto de las Marcas, Tour Leyendas 2018, El Mundo de los Niños a realizarse del 10 al 18 del mes de 
Noviembre de 2018, así como los antecedentes administrativos que sirven de fundamento para expedir el 
correspondiente permiso por parte del Municipio de Cúcuta.. 

I. 

	

	Relación detalla del organizador, empresario del evento (nombre completo, numero de cedula, dirección, 
teléfono). 

m 

	

	Solicito copia del certificado del registro de productor de las artes escénicas expedido por el Ministerio de 
Cultura para el organizador de los eventos, asi como el código único del evento otorgado por el PULEP 
para los evento de las Artes Escénicas relacionados en el presente derecho de petición 
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n. 	En el caso de que los organizadores presenten autorizaciones por parte de un autor, compositor, manager 
u otros que realice la gestión individual de derechos de autor por persona natural, o por entidades como 
DINALO UPIDIR, ASOCIACION GARRIDO ABAD YIO JORGE GARRIDO ABAD, ANAYCO, 
ANGEYDACOL, u otras diferente a las autorizaciones de las sociedades de gestión Colectiva ACINPRO 
y SAYCO solicito al sr. Alcalde copia autentica de: 

La autorización, y comprobante de pago proveniente directamente del gestor individual, esto es de 
personas diferentes a las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor o derechos conexos 
(ACINPRO, SAYCO). 
Relación individualizada de las obras o repertorios musicales respecto de los cuales la persona 
jurídica o natural que actúa como gestor individual, pretende autorizar o autorizó la comunicación 
pública de las obras musicales y de 	los usos específicos sobre dichas obras musicales para el 
evento descrito en la presente petición. 
Prueba con la que el gestor individual acredita que el repertorio de obras musicales que está 
autorizando o pretende autorizar es de su titularidad, o la prueba que acredite que representanta a 
los titulares de tales obras. 

o. Copia del plan de emergencia y contingencia y sus anexos presentado por el organizador del evento 
descrito en la presente petición. 

p. 	Informar cual es el funcionario que autoriza u otorga permisos para la realización del eventos públicos, 
tales como el indicado en ésta petición. Y además expedir copia de la parte pertinente del acto 
administrativo por el cual se le delegó la dicha función. 

DERECHO 

Fundamento mi petición en el articulo 2 inciso 2, artículo 23 de la Constitución nacional, parte 1, titulo 2 capitulo 1 
de la ley 1437 del 2011, artículo 32 y 33 de la ley 1437 del 2011, artículo 12 literal C, 158, 159 y 160 de la ley 23 
de 1982; artículo 54, numeral 1 de la ley 44 de 1993, articulo 54 de la Decisión Andina 351 de 1993; , Directiva 
Presidencial no.01 de Febrero 25 de 1999; Circulares no. 003, 11 , 13, 15, 16, 18 y 19 de la Dirección Nacional 
del Derecho de Autor, Circulares Complementaria de la Procuraduría General de La Nación y la Unidad 
Administrativa Especial de la Dirección Nacional del Derecho de Autor; Decreto 3942 del 2010, ley 1493 de 201, 
decreto 1258 del 14 de junio de 2013. Decreto 1258 de 2013, circular externa del Ministerio del Interior de febrero 
del 2015, Decreto 1066 del 2015 

ANEXOS 

1. 	Certificación de obras del repertorio musical de Elder Dayan Díaz, Churo Díaz (artista o agrupación 
musical) 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones, y comentarios correspondientes las recibiré en nuestra oficina ubicada en Avenida 5 No. 9-58 
Ofc 203 Edf Mutuo Auxilio Celular: 3168670762. 

Si la expedición de copias genera algún costo favor informar el valor del mismo, el acto administrativo que fija dicho 
valor y la cuenta o lugar donde se deban consignar los dineros. 

Cordialmente, 

e_ce;:a 

ALEXANDRA MILENA MORALES BERNAL 
C.C. No. 60.374.565 Cúcuta 
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LA COORDINADORA DE DOCUMENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 
AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA "SAYCO" 

CERTIFICA: 

Que a través de los contratos de reciprocidad firmados con más de 101 sociedades del 
mundo, SAYCO tiene documentadas en su base de datos 71048345 de obras, entre las 
cuales se encuentran las siguientes interpretadas por ELDER DAYAN DIAZ: 

OBRA AUTOR SOCIEDAD 
POR ESO GOZO OCHOA CAMPO CALIXTO ANTONIO SAYCO 
BONITA DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
TRES CANCIONES DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
LA VIRGEN DEL VALLE DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
EL CONDOR HERIDO DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
INJUSTICIA ZULETA DIAZ HECTOR ARTURO SAYCO 
EL CORTE BRITO LOPEZ ROMUALDO LUIS SAYCO 
TU FRES LA REINA URBINA-JOIRO HERNAN ALFONSO SAYCO 
EL REGRESO DEL CONDOR DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
TITULO DE AMOR DIAZ MAESTRE DIOMEDES SAYCO 
GRACIAS SENOR VALBUENA QUINTERO JORGE SAYCO 
COMO TE OLVIDO EGURROLA HINOJOSA LUIS ANICETO SAYCO 
QUEDATE CALLA MOSCOTE PANA JOSE MANUEL SAYCO 
NO PUDE QUITARTE LAS 
ESPINAS MERCADO SUAREZ ALBERTO ANTONIO SAYCO 

COMO DUELE EL FRIO CASTILLO UTRIA WILFRAN SAYCO 

EL HOMBRE DE MAMA BARLIZA MOLINA EFRAIN DE LOS REYES / 
SAMP COLOMBIA LTDA SAYCO 

HASTA AYER DELGADO ALVAREZ JUAN MANUEL SACVEN 
PARA MI SOLITO MUNIVE EDINSON AUG SAYCO 
PARA CONVENCERTE CASTILLO UTRIA WILFRAN SAYCO 
HIERBA MALA DAZA MAESTRE DIEGO ALBERTO SAYCO 
DIME SARMIENTO ALEJANDRO RAFAEL SAYCO 
CORAZON ENAMORADO ALMANZA RODRIGUEZ OCTAVIO SAYCO 
PILA OCHOA TARDIU ROLANDO ANTONIO SAYCO 
ARRASANDO MUJERES OCHOA TARDIU ROLANDO ANTONIO SAYCO 
TIRALA SOLANO SOLANO JOSE RAFAEL SAYCO 
INCOMPARABLE MORENO RODRIGUEZ JAN ALBERTO SAYCO 
EL SOLTERO OCHOA TARDIU ROLANDO ANTONIO SAYCO 
MAN ICUTETE OCHOA TARDIU ROLANDO ANTONIO SAYCO 
MIRAME MIRAME AMARIS RODRIGUEZ CARLOS MIGUEL SAYCO 
LA PATINETA AMARIS RODRIGUEZ CARLOS MIGUEL SAYCO 
EL CONQUISTADOR RODRIGUEZ AVILA SERGIO LUIS SAYCO 

Calle 95 No 1 31 • Tel. 592 52 uu • m'Av bayco.o:g, • Buguta Colombia 
ni 2010 Sayco Todos los derechos reservados. 
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sayeo 
LA COORDINACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 

AUTORES Y COMPOSITORES DE COLOMBIA "SAYCO" 

CERTIFICA 

Que, a través de los contratos de reciprocidad firmados con más de 101 sociedades 
del mundo, SAYCO tiene documentadas en su base de datos 7'048.345 de obras, 
entre las cuales se encuentran las siguientes interpretadas por CHURRO DIAZ: 

TITIILO QB TOR, 

LLAMADA CLANDESTINA MI-NDIOLA GRACIA JOHN JAIRO SAYCO 

Se expide en la ciudad de Bogotá a los diecinueve (19) días del mes de febrero de 
dos mil dieciocho (2018). 

Cordialmente, 

ay..Peat QL 
JENNY CORREAL BELTRÁ 
Coordinadora Documentación 

www.sayco.org  
Sociedad de Autores y Compositores de Colombia 
Porque la canción que escuchas, cantas o bailas tiene un compositor. 

Carrera 19 tt 40-72 Bogotá, Colombia Tel. (571) 592 5200 	Facebook. /saycooficial Twitter. /SaycoOficia I Youtube. /SAYCOMUSICA 

























































































República de Colombia 

 
 
 
 
 

Alcaldía 
Municipal de 
San José de 

Cúcuta 

 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
 

PODERES 

 

FECHA: Junio 2011 

APOYO A LA GESTION 
INSTITUCIONAL 

GESTION ADMINISTRATIVA GESTION JURIDICA 

Macroproceso Proceso Subproceso 

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E. S. D. 
 

PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO 54001333300120200019400 

DEMANDANTE SAYCO Y ACINPRO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

 
FRANCISCO OVALLES RODRÍGUEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13.457.308 
expedida en Cúcuta, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional No 38678 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica Municipal, según 
consta en el Decreto de Nombramiento N°.011 del 10 de enero de 2020, Acta de Posesión N° 047 del 
31 de enero de 2020, y delegado por el Alcalde para representar legalmente el Municipio de San José 
de Cúcuta en todos los asuntos de carácter judicial, extrajudicial y administrativo, conforme al Decreto 
de Delegación 0436 del 6 de agosto de 2012, respetuosamente manifiesto que otorgo poder especial, 
amplio y suficiente a través de mensaje de datos, según los dispuesto en el artículo 5° de la ley 
2213 del 13 de junio de 2022, al doctor (a) ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS, 
identificado (a)a con la Cédula de Ciudadanía No. 1.093.785.257 de Los Patios, Abogado titulado e 
inscrito, portador de la Tarjeta Profesional No. 322.515 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico angelovillanueva9605@gmail.com debidamente inscrito en el registro nacional 
de abogados, para que actúe en nombre y representación del Municipio en el proceso de la referencia. 
 
El Apoderado tendrá las facultades de que trata el Artículo 77, Ley 1564 de 2012, Código General del 
Proceso, así como también las especiales de notificarse, transigir, conciliar, sustituir, desistir, reasumir 
e interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios a que hubiera lugar en la defensa de los 
intereses del Municipio.  
 
El correo electrónico de notificaciones judiciales del Municipio de Cúcuta es: 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co. Solicito a su señoría, se sirva reconocerle personería 
para actuar. 
 
 Atentamente, 
 
 

 

FRANCISCO OVALLES RODRIGUEZ 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica Municipal  
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
ANGELO ESNAIDER VILLANUEVA CONTRERAS 
T.P. 322.515 del C. S. de la J. 
Angelovillanueva9605@gmail.com 
12-07-22 
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San José de Cucuta

SISTEMA DE GESTI N DE LA CALIDAD Y SISTEMA DE Version:1
CONTROL INTERNO

DECRETO
Fecha: junio .2012

GESTI N DE DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO GESTI N DE ADMINISTRACl N
MUNICIPAL
Subproceso

PAGINA N.~:

"POR EL CUAL SE HACEN UNOS NOMBRAMIENTOS" .

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DECÚCUTA,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 315

de la Constitución Politica. Ley 909 de 2004, y,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que ,los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos
por nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo.

Que el Subsecretario Administración de Talento Humano mediante constancia de fecha diez (lO) de enero de 2020
indicó que, analizadas las hojas de vida de las personas abajo relacionadas, cumplen con los requisitos y lOS perfiles
requeridos para ejercer las funciones de Jos cargos, igualmente indicados abajo;, conforme al manual de funciones de
la Alcaldla municipal de San José de Cúcuta.

Que en consecuencia es procedente realizar:los nombramientos ordinarios.

Que en mérito de lo expuesto, el Alcalde del municipio de San José de Cúcuta.
ti

DeCRETA

ARTICULO PRIMERO: Nombrar a partir de la fecha de expedición del.presente Decreto, a lassiguiéhtespersonas en
los siguientes cargos: . .

"

Nro. NOMBRE
CEDULA DE CARGOCIUDADANIA

FRANCISCO OVAL LES
Jefe de Oficina Asesora de Jurldica.

1 RODRIGUEZ
'13.457.308 Código 115, Grado 05. o.ficina Asesora

de Jurídica -
Subdirector de Departamento

1 MARCELA RODR(GUEZ CAMACHO 60.379.274 Administrativo, Código 076 Grado 04.
Subdirección de Gestión y Supervisión
de ServiCios Públicos Domiciliarios.

DAVID EDUARDO FAJARDO
Subsecretario de Despacho, Código

2 GRANADOS 1.022.374.959 045. Grado 01. Subsecretaría de
Planeación en salud.

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar a las personas relacionadas en el articulo Primeto del presente Decreto,el
contenido del mismo a través de la SUbsecretariZt nto Hu o de la Secretaría General.

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto ri e a partir d a'fe su expedición.

COMUNIOUESE y CÚMPLASE.

Dado en San José de Cúcuta. a los

',' .~EZRODRrGUEZ

Proy, Zenaida A. - Asesor - Subsecretaria TalenlO Humano~
Reviso. Gustavo A, Pezzolti P. - Subsecretaria Talenlo Hum,
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ACTA DE POSESION
Fecha: JunIo 2012

GESTI N DE DIRECCIONAMIENTOESTRATEGICO GESTI N DE ADMINISTRACI N
MUNICIPAL

Proceso Subproceso

REPÚBLICA DE COLOMBIA

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA

ACTA DE POSESiÓN No. 047 DE 2020

En San José de Cúcuta, a los treinta y un (31) dias del mes de enero de 2020, se
presentó ante el Despacho del Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta, el
Doctor (a):

FRANCISCO OVALLES RODRiGUEZ

Identificado con Cédula de Ciudadanfa No. 13.457.308 de Cúcuta, con el fin de
tomar posesión en el cargo de JEFE DE OFICINA ASESORA DE JURIDICA, Código
115, Grado 05, para el que fue nombrado mediante Decreto No. 0011 de fecha diez
(10) dias del mes de Enero de 2020.

Cumplidos asf los requisitos legales propios, se recibió al compareciente por parte
del Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta, el juramento de rigor y por la
gravedad de tal promesa, ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo,
obedecer y respetar la Constitución y las Leyes de la Republica.

Asignación Mensual: OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($8.862.346).

La presente Acta, surte efectos fiscales a partir de los tres (03) dias del mes de
febrero de 2020.

En constancia se extiende y firma la presente diligencia como aparece.

Posesionado:
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DECRETO

FECHA

PAGINA NUMERO

"POR EL.CUAL SE DELEGA LA COMPETIENCIA DE UNAS FUNCIONES AL JEfE DE
LA 'OFICINA ASESORA JURIDICA y SE DICTAN OTRP.S DISPOSICIONES"

EL Al.,CALDE DEL MUNICIPIO DE SJOIN JOSE DE CUCUTA, EN USO DE SUS
FACULiADES CONSTITUCIONALES y LEGALES, EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS EN LOS
NUMERALES l,2r y 3 DEL ARTICULO 315 DE LA CONSTITUCION POLITICA

r
LEY 489 DE

1998r ~EY685 DE2001, LEY 1437 DE 2.011, LEY 15~4 DE 2.012, DECRETO 1400 DE 1970
rDECRET01716 DE 2009,: Y

e o N 5 I D !ER A ~~00

Que en vi.rtud de los numerales 1, 2 Y 3 del artículo 315 de la Carta Magna
r

compete al
Alcalde entre otras funciones: cumplir y hacer cumplir la normatividad vigente a nivel
nacio'nal y localr ejercer funciones de primera autoridad de policía del Municipio

r
dirigir la

acción ddministrativa del ente territorialr asegurar el cumplimiento de las funciones y la
',prestación de los servicios a su cargo Yr representarlo judicial y extrajudicialmente.

Que conforme a lo preceptuado en el artículo 122 de la Constitución Política
r

los empleos
.,públicos deben tener detalladas sus funciones en la ley o, r:eglamento.

Que en virtud del Decreto 071 del 16 de febrero de 2006. - MANUAL DE FUNCIONES, _
se establece como funciones del JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA f\1UNICIPAL
las siguientes:

-Aprueba las condiciones dadas para la representación del Municipio en casos concretos.

-Coordina la delegación de la Representación Judicial del Municipio.

-Orienta la Representación Jurídica de la Administración MuníciPal~
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DECRETO

FECHA

PAGINA NUMERO O ¿~
Que tal como lo estIpula el artículo 209 ibídem la función pública se des,arrolla
la descentralización, delegación y desconcentración de funciones. . '. ' mediante

Que el artículo 211 de la Constitución Política preceptúa en su tenor literal: "La ley (...)
fijará, las condiciones para que las autoridades administrativas puede13 delegar en sus
subalternos o en otras autoridades.

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá
exclusivamente al delegatado, cuyos actos o resoluciones pod~á siempre reformar o
revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

Que la Ley 489 de 1998 en materia de delegación preveé:

'Artículo 9 -Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la
Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades~I ,

con funciones afines o complementarias.

Sin perjuicio de las delegaciones ,previstas en leyes orgánicas, en todo caso~ 'los
ministros, directores de, departamento administrativos, superintendentes,

. representantes legales de organismos y entidades que poseen una estructura
. independiente'y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los
.asuntos "ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos en los empleos
públicos de niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el
Propósito de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
artículo 209 de la Constitución Política y en la presente ley.

Parágrafo.- Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán delegar
funciones a ellas asignadas de conformidad con los crfterios establecidos en la presente
ley con los ~equlsitos y en las condiciones que prevean los' estatutos respectivos.

Artículo 10 .- Requisitos de la delegación en el acto de la delega~ión, que siempre será
escrito se determinará la autoridad delegataria y' las funciones; y asuntos específicos
cuya atención y decisión se transfieren.

El Presidente de la RepúblicCl, ios ministros, los directores de departamentos
administrativos y los representantes legales de las entidades descentralizadas deberán
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan otorgado
e Impartir orientaciones :generales sabre el ejercicio de las funciones delegadasl1l'

1
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Articulo 12 .- Régimen de los actos del delegatario. Los "actos "expedidos parlas
autoridades delegatarlasestarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su
expedición por la autoridad o entidad delegante y serán susceptible de los recursos. .
procedentes contra los actds de ellas .

. La . delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá
exclusivamente al delegatario;' sin perjuiCio que en virtud de lo dispuesto en el articulo
211 de la Constitución Política, la autoridad delegante puede en cualquier tiempo
reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario con sujeción a
las disposiciones del Código de lo Contencioso Administrativo .

. Parágrafo.- En todo caso relacionado con la contratación el acto .de la firma
expresamente delegada no exime de la responsabilidad I~gal, civil y penal del agente
principal.

Que mediante Decreto 357 del 22 de octubre de 2001 se delegaron funciones al Jefe de
la Oficina Asesora Jurídica, entre otras el trámite de los procesos de lanzamiento por
ocu'pación de hecho.

Que los actos administrativos se encuer]tran revestidos de presunción de legalidad
siendo obligatorio su cumplimiento, en lo términos estipulados en la Ley.

Que en materia de competencia, por expresa disposición conferida en el articulo 15 de la
ley 57 de 1905, reglamentada por decreto 992 de 1930, le compete al Señor Alcalde del
Municipio decretar el lanzamiento por ocupación de hecho:

"Cuando la finca, el tiempo de ejecutarse el lanzamiento de que trata el artículo 12,
estuviere ocupadO' por otras personas distintas del élrrendatario, que aleguen algún

'derecho para retenerla, el jefe de policía tomará razón "de las pruebas y alegatos en la
diligencia respectiva, pero no suspenderá en ningún caso el lanzamiento"

. Que la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-705j98, M.P. Carlos Gaviria Diaz,
decantó la competencia del Alcalde .en la querella policiva de lanzamiento por ocupación
de hecho, criterio reiterado en la sentencia T-093j06, precisando en esta última, que la
práctica de la diligencia de lanzamiento es susceptible de delegación mediante comisióh
al Ins~ectorde POlicí~.;4( "
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Que .Ia competencia de los procesos de amparo administrativo minero por expresa
disposición de la Ley 685 de 2001 le corresponde al señor Alcalde, conforme al artículo306: .

"ARTÍCULO 306. MINERIA SIN TITULO. Los Alcaldes procederán a Suspender en
cualquier tiempo, de oficio o por aviso o queja de cualquier persona, .Ia explotación de
minerales sin titulo inscrito en el registro minero nacional. Esta suspensión será
indefinida y no se revocará sino cuando los explotadores presenten dicho titulo."

Que en concordancia COnla atribuciones establecidas en el manual de funciones se hace
necesario delegar la representación del Municipio en los procesos que se adelanten ante
la Jurisdicciones Ordina'ria y Contencioso Administrativo y en las actuaCiones
administrativas y extrajudiciales así como en los procedimientos conciliatorios, judiciales
Y extra jud.iciales para. lo cual podrá .conferir poder a los abogados de la planta del nivel
central de la Administración Municipal y a los vinculados por contrato de prestación de
servicios profesionales para la defensa de los intereses institucionales, garantizando la
función pública bajo los principios de celeridad, eficiencia y eficacia'.

Que en mérito de 16 expuesto,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Delegar en. el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Municipio
de San José de Cúcuta, las Siguientes funciones:

a) Representar judicial y extrajudicialmente al Municipio de San José de Cúcuta, ante
las diferentes autoridades dentro de los procesos que se adelanten en su contra o
que se requieran instqurar para la defensa de los. intereses institucionales,
prevención y defensa del detrimento patrimonial y daño antijurídico.

b) Notificarse personalmente .de los procesos que se adelanten en contra del
Municipio.; ante las autoridades administrativas y jurisdicciones ordinaria . y
contencioso administrativa.~
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c) Promover los procesos ante la Jurisdiccion~s Ordinarias y Contencioso
A~ministrativa, a que haya lugar, en defensa de los intereses del municipio
directamente o por conducto del apoderado que designe. '

I

d) Interponer los recursos- ordinarios y extraordinarios procedentes dentro de las
providencias dictadas en los procesos anteriormente señalados.

e) Conferir Poder a los abogados de la planta del nivel central de la administración'
municipal y a los vinculados por contrato de prestación de servicios profesionales,
para que representen al Municipio en los procesos que se adelanten ante la
Jurisdicciones Ordinaria y Contencioso Administrativa y en las actuaciones
administrativas y extrajudiciales así como en los procedimientos conciliatorios,
judiciales y extra judiciales.

, "

f) Otorgar p'oder a los abogados de la planta del 'nivel central de la administración
mLmicipal y a los vinculados por contrato de prestación de servicios profesionales,
para que concilien total o parcialmente las diferencias que surjan en los procesos
que cursen en la Jurisdicciones Ordinarios y Contencioso Administrativa, así como
ante las autoridades administrativas donde se adelanten procesos conciliatorios,
judiciales o extrajudiciales, previo concepto y autorización del Comité de'
Conciliación. en los precisos términos que se autorice conciliar.

ARTICULO SEGUNDO:, Reasumir la competencia del -Alcalde en materia policiva y
amparo administrativo minerp, asumiendo el conocimiento, y trámite de los procesos'
anteriormente mencionados.

Para la práctica y diligencia de los procesos policivos y de amparo administrativo
minero, cuya decisión compete al Alcalde decretar, entiéndase comisionados a los
inspectores de, policia, quienes deberán cumplir la respectiva disposición sin dilación
alguna, asumiendo responsabilidad directa por la omisión o ,extralimitación que de ella
se derive. ~ ..
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PARAGRAFO 1: Para todos lo efectos legales entiéndase reasumida la competencia, sin
detrimento de la presunción de legalidad y fuerza obligatoria de los actos
'administrativos expedidos en forma previa a esta acto administrativo, proferidos por el
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, con fundamento en la delegación expresa a el
conferida.

PARAGRAFO 2: Las disposiciones contenidas en este decreto no afectan los procesos
en los cuales se haya proferido decisión :de fondo o fallo debidamente ejecutoriados.

ARTICULO TERCERO: La competencia establecida con anterioridad se ejercitará en
forma concurrente y armónica con las funciones previstas en el manual de funciones y
requisitos mínimos.

ARTICULO CUARTO: Sendas copias de este acto administrativo serán remitidas a la
Oficina Asesora Jurídica, Oficina de Control Interno de Gestión, Secretaría General,

. , :Secretaría de Gobierno, Inspecciones de Policía y archivo institucional.

ARTICULO QUINTO: .EI presente decreto surte efectos a, partir de su expedición Y.
deroga el Decreto 0275 del 9 de julio de 2010 y cualquier otra dis'posición que le sea

'contraria.

COMUNI UESE V CUMPLASE

JDONAMARIS RAMIR

, . ~4c¡ ~ AI,c~lde de San Jo é e Cúcu
PROYECTÓ; BEATRIZ AMANDA MORENO RI~FESIONAL UNIVERSITARIO

,REVISÓ: MARIA TERESA OSPINO REYES JEFE OFICINA ASESORA JURIDIC~

AGO 20rt



Rf-P1J81lCA DE COlOMMlA
OXüANlZACt0N Elt.eTORAl.

RE01srAAGURlA tiA':;'ONAl DEL ESTADO CMl

:-~:''.
'¡;;,,\

I,
I

.• -...., ..

,.':"".';;.~.. ':.-:

En can;;:':~lJt1"l~'J.se t'Ap,I~,"la prC~0'nreCREDENCtAt;' en CUCUTA (NORTE DE
SAN). ef J1J€"'IeS 07 eJe nG~rc d4:J 2019 ,~~:i.:(:;'~

.l,.:*.¡.i.: f,i.,~'.~..(.f.••.• ,..' '..... , :~É~6,.' ..

(, .)cpo " / •.• "/ ~ .;~':1?~"'''''1'~''~. 1 :. f •
-'~,- - --/ -- ~.-- ~..--~-,~::""':'. '",- ~._' ';.' -'- --' ?~'",,:,'} ---

" ~ ",t.. .. - : i ,",'- .'.~ ••'•....•••,~~'). T ~ (. '~,_ •••• , •. j t...,.t"'l"'~-.:: '.,
- ~'i~r' _.:.~..

~'" ,-o_ ..
li.~~'.~•.~ ..••.,.~"',.'"t. 4 "1:L_'~,. \ ~_~.,'~-s.r.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

ACTA DE POSESION No. 001

En el Municipio de San José de Cúcuta, Departamento Norte de Santander,
República de Colombia, siendo las cinco de las tarde del día treinta (30) de
diciembre del año dos mil diecinueve' (2.019), en acto público en la Biblioteca
Pública Julio Pérez F~rrero, ante mi MANUEl.. JOSE CARRI~QSA ALVAREZ,
Notario Séptimo del Círculo deCúcuta, quien se declaro en Audiencia Pública con
el fin de darle posesión al señor JAIRO TOMAS VAÑEZ ROORIGUEZ, mayor de
edad, de nacionalidad colombiana, 'quien se 'identificó' ron-"18"Cédula de
Ciudadanía No. 6.753.316, expedida en n./nja (Boyacá), del cargo de ALCALDE

I
DEL MUNICIPIO DE CUCUTA, para el cual fue elegido por voto popular en los
comicios electora.les del día veintisiete (27)"o.ElI,m~s.<;i~_,Qctl,lQre,del año dos mil,
diecinueve (2.019)" para el período comprendido entre el prim~ro (01) de enero
del año dos mil veinte (2.020) hasta el treinta y uno (31) de diciembre del año dos
mil veintitrés ;(2.023), tal y:como 'se acr~dítácol)(la' CREDENCIAL E-27, expedida
por la Comisión Escr~tadora del'M~nicipio ~e Cúcuta. Acto seguido y verificado el

.I! . . . . ,

cumplimiento de ilos 'requisitos ~xigidos p~ra désen:lpeñar e!;cargo de Alcalde de
Cúcuta, ~n, '1om~reqe la Repúblic~ de íCol~mbia y;;por,delegación del Artículo 94
de la Ley '1.936,--y e~t~n~q,'_pres.~D~e.~~.I~~eñor'JAIRO TOMAS YAf'lEZ
RODRIGOEZ:"~p¡'ocedoa,"la ,t9~a eel juramento ¡;de Ley: " JURA A DIOS y
PROMETE AL I'pUE8LObE"CUCUTA, CUM~LIR FIELMENTE LA
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA, LAS LEVES DE COLOMBIA, LAS
ORDENANZAS DEL DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER V LOS
ACUERDOS DEL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE CUCUTA", SI JURO. SI ASI,
LO HICIERE EL V ELLA OS' LO PREMIEN V s'i NO EL V E~LA OS LO
DEMANDEN. /

1, ,En estos términos queda legalmente 'posesionado el señor JAIRO TO~AS
VAAEZ RODRIGUEZ, en el cargo, de Alcalde ,del Municip,io,'de Cúcuta,' quien'
sabrá guiar los destinos de este Municipio a partir del primero '(01) 'de enero del
año dos mil veinte (2.020) y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil
veintitrés (2.023). El posesionado presento ante el suscrito Notario Séptimo del
Círculo de Cúcuta, los siguientes documentos:

1.- Copia de la Credencial que lo acredita como alcalde electo del 'MuniCipio de "
Cúcuta. '

2.- Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía NO.6.753.316 expedida en Tunja
(Boyacá).

3.• Certificado Judicial vigente
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4.- Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la 'Procuraduía
General de la Nación

5.- ~ertificado expedido por la Contraloría General de la República, donde
manrfiesta que NO se encuentra reportado

6.- Certificado de asistencia al Seminario de Inducción a la Administración Pública
para Alcaldes electos 2020-2023, expedido por la ESAP

7.- Declaración juramentada donde relaciona el monto de sus bienes y rentas,
Articulo 94 de la Lay 136 de 1994

8.- Declaración juramentada NO.3651 del 27-de diciembre de 2019, donde dice
NO tener Impedimentos, incompatibilidades ni estar inhabilitado para ejercer el
cargo de Alcalde de Cúcuta, para el periodo 2020-2023 y manifiesta que NO tiene
conocimiento en relación con la existencia de proceso de alimentos pendiente y no
ha sido notificado en los términos señalados por la Ley, acerca de que se ha
presentado una demanda por alimentos en su contra

09.- Hoja de vida

La presente Acta de Posesión para los efectos fiscales rige a partir del primero
(01) del mes de enero del año dos mil veinte (2.020).-

De la presente Acta de Posesión se expide copia con destino a: La Gobernación
del Norte de Santander, al Honorable Concejo del Municipio de Cúcuta, a la
Alcaldía del Municipio de Cúcuta y al interesado, de conformidad con lo
establecido en-etDecreto 1001 de 1.988.

No siend~o el 9bjet6~d'é la presente diligencia, se da por terminada y se firma
por los que en ellá ir/ervini~ron previa su lectura y aprobación tal y como aparece
a continuación. I l' )

El Pos~sionad /
\

\.
•...

Alcalde del

El Notari
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